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Las lejes , órdenes y anuncio» qus hayan i e insertar
l e en lo* B o L i T i m s oru'ixLKs no han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran i lo» 
Bditor«s de lo» mencionado* periódicos

(Real ordtn U 8 di Abril de 188$,) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

la pHki'.oi u i i ! iti .ila*. «xc«Dt« le* soi»i»ooi 

Presidencia del Consejo de i f i o i s t m 

8. M. el R e y , (Q. D. G.) y 
Augusta Real F a m i l i a conti
nuan sin n o v e d a d e n s u impor
tante s a l u d . 

i nú M 18 
In esta ospitai, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas ineustialos anticipadas ; 

Xoqra de <.;.r.. 9*5 » al mes, 9 al.trimetro, 13 al semestre y'23'50 por nn ano. 
8 f admiten suscripoionos en Mairi l, en la A.dinini»trao.'.ón del B o i i t í h , 

plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera lo esta capitali directamente por medio 
de carta i la Administración, cen iatelasióndel importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

• r II / 
Las disposiciones do loa Antort lado», excepto loe qm 

sean a inskanoiv de t*rto no pobre, se insertarán ofioial* 
monte: asimismo cuáljmer anuncio concorniento >1 str^ 
vicio nacional que dimane do las mismas; poro las da 
interés portionfar pagaran 60 céntimo» de peseta) por 
cada Hnoa do insoroión. 

, e rto*>qv»i 

Niwsrs tui'la: 81 etntlmot (!• pMshi 

M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a 
R E G L A M E N T O O R G Á N I C O 

DE LA 

Administración central del i Hacienda pública 
(Continuación) (1) 

C A P I T U L O I I 

DSL MINISTRO 

Art. 13. Corresponde al Ministro: 
I La Iniciativa y direoción superior 

en todos los ramos de l a Hacienda pú

blica. 
II La propuesta a 8. II. del nombra

miento y separaoidn de todos funciona

dos dependientes del Ministerio que des

empeñen careros pira los que se exige 
He Al 

decreto. 
III E! nombramiento y áeparaolón, 

oon arreglo á laa Leyes y disposiciones 
•igentes, de ló'3

v

e%p!ksa
l

ó9 comprendidos 
«o laa oategorías de Jeles de Negociados 
7 Oflóiales de Ha alenda', previa pWptteá
u á

*ié№ V6Bft^m9*ín iw^mn* <i
a e 

por Ley ó Reglamento se,halle asi esta

blecido.
 D 1 m > s > f 3 B

* 
IV Otorgar eon propuesta d e l e s den

l r

o s , ó sin ella, y dentro de las disposi

ciones legales, las réoompetísas Á q*ue se 
ü

*gan acreedores los f , u n o i o n a r l 0 9 de 
f

eal n o m b r a m i e n t o
1

; ' a ó ó r d a r las correo

alones disciplinarlas que d e b x h imponer

le 4 | 0 3 q U B desempeñen su oargo en 
V i r t u d dé Real decreto, y conceder lloen

°Í4 á tos funcionario», hombrados por 
Heal deq»eto ó,.Re¿»l| orden, c o n . a^fejflo á 
1* Ley de 21 de Julio de 1878. 
<V La adopción de l a a .disposiciónas 
discrecionales propias de I»* faoultad del 
Gobierno, las ae^baráoier general y la 
resolución de los expedientes que deban 
Producir Real'decreto 6 Real Orden. 

^1 La r e s o l u c i ó n de los recursos de 
aleada y ios extraordinarios que, d i e r 

en, las reclamaciones económicoadmi

nistrativas, y la condonación, por moti

vos jn«tos. del importe de las multas que 
se impóngan la v i r L t t d 4 » i a s  d l s p C 3 Í c i o 

nes^vigen,te9, con .la limitación estableci

da por el aTt. 2írde la Ley de 29 de Ju

nio de 1 8 9 0 . 

"VIL La decisión de las competencias 
que se susciten entre los diferentes orga

nismos de la Administración central. 
VIII Deleerar, mediante Rsal orden, 

en cualquier funcionario <iue tenga cate

goría n > inferior A la de Jefe de Admi

nistración, lá | atribuciones que estime 
convenientes p^ra el mejor servicio. 

IX Enoargar del despacho le la Sub

secretaría en los casos do vacante, enfer

medad ó ausencia del Subsecretario, por 
medio de Real orden, que se publicará 
en la Gaceta de Madrid, á uno de los Di

rectores generales ó Jefs superiores de 
Administración de los Centros del Mi

nisterio. 
X Presentar a las Cortes, de acuerdo 

oon el Consejo de MiniMrosy los proyectos 
de la Ley de Presupuestos generales de 

ado; los de aljingresos y gastos d¿í Est 
teración dé los óréd^ós' legislativos^ lo^ 
de uprobaoión. de las .cuentas generales 
del Estado; los que establezcan nuevos 
tributos ó deroguen ó u'teren sustanciad 
mente las L/ye% anteriores relativas ¿ 
derechos y obligaciones de la Hacienda 
p ú b l i c a y de los contribuyentes, y todos 
los dem&a que, relacionándose oon lamas 
amplia gestión de la Haoiei^da pública, 
ooresponden á la iniciativa ministerial. 

— CAPITULO in 
.' DEL SUBSEOBttTAKlO 

Art. 1 4 . El Subsecretario ostenta la 
delegación peflmanejite,. dei, Ministro, y 
en Iob asuntos propios de la Subseoretaria 
tendrá las mismas facultades, que los 
demás Jefes superiores en los del Centro 
que respectivamente dirijan, correspon

diéndole por su propip oargo loa deberes 
y atribuciones siguientes: 

I Inspeccionar todos los servidos en

comendados á la Administración pro

vincial de la Hacienda pública. 
II Poner en conocimiento del Ministro 

l a s . f a l t a s ó deficiencias que en el ejer

cicio de d^odia fu^noión ( observe, propo

niendo l a l ^ s p o s t a i o t i é ^ ^ e ^ e b a n a d o p 

t a r s e p a r a o o r r e g t r Ü B J 
III Redactar l o s p r o m e t o * ¿ e U y e s , 

^»ne el Reglamento del procedimiento ¡ Reglamentos, Lnstrucciones, Reales de

n

 el BourrlS *tlfl »7»r. oretos y Reales órdenes de oaráoter ger

nioai que el Ministro 1* encomiende. 
IV Resolver las dudas quesepromúe

rán con motivo de la ejecución de los 
servicios que están A ft su oarso. 

V Informar en los expedientes en que 
lo acuerde así el Ministro. 

VI Prestar su conformidad ó consig

nar su pireoér oontrário en los informes 
que emitan los Jefes de Sección de la 
Subsecretaría en los expedientes cuj'á 
resolución correspondí al Ministro. 

Vil Autorizar oon su firma los trasla

dos y conocimientos de las Reales órde

nes que deban comunicarse á las oficinas 
centrales. 

VIH Presidir el Tribunal gubernativo 
y autorizar las resoluciones que por 'él 
mismo se dioten en los respectivos expe

dientes. 
IX Proponer la aprobación de los 

presupuestos de obras en el ediflolo del 
Ministerio cuando éstas excedan d« 1.250 
pesetas, y acbrdar, por deiegaoión del 
Ministro, la realización de aquellas cuyo 
importe no exoeda de esta suma. 

X Aprobarlas cuentas relativas al 
servicio de obras en el edificio del Minia • 
t er ioy á la adquisición de mobiliario 
para la Subsecretaría. 

XI Autorizar los gastos que no e x c e 

dan de 1 . 2 5 0 pesetas y que deban hacer

se oon imputación á créditos de carácter 
general, cuya administración no esté 
atribuida á otro Centro directivo. 

XII Acordar la expedíoiói de certlfi

oaoiones que hayan de librarse por el 
encargado del Archivo central con rela

oión á los libros y documentos custodia

dos en el mismo, y visar las expresadas 
certificaciones. 

[h f foM^yjpf t } ¡g fo «P 1* Ga

ceta de Madrid de las disposiciones de 
carácter general que se dicten por el v. .
ntarSrtb ópoP ras* 6 i r e c c f b ñ á s í : y de" ^os 
dooumentos y anuncios que deban publi

carse en dicho periódico oficial. 
. XIV Nombrar y separar, con arreglo 

4 las leyes y reglamentos, el personal de 
la Subsecretaría y de las oficinas no afec

tas exclusivamente á un ramo determi

nado, cuyo haber anual sea inferior á 
i .600 pesetaa. , ¡ ' 
i XV Delegar la firma, cuando sus ocu

paciones no le consientan autorizar el 
despacho, en el Subinspector general. 

XVI Dar posesión A los Jefes de Ad

ministración y de Negooiado asignados 
á la Subseoretaria. 

| . Art. 15. En las disposiciones que el 

Subsecretario dicte;' hacicnd) uso dj) l a 
délégadlón del MlriistrbVem

I

pÍéáfá
> néce

sariameñie la fórmula: «De Real orden 
comunicada por el señor Ministro.... .» 

ni.' no .u ¡ ' ... , • • i »n fc ili* • l 
CAPITULO IV 

Dlí LOS DIRH0TORE9 Q E N E H & t R 8 ' Y DE5ÍÁS 
J B P E 8 S0PEEl '>RE9 DE CENTROS D i B E C 

T1V0S 
•) i iq 

Art. 17. Los Jefes superiores do los 
Centros genernles tienen á la vez e! oa

rácter de Jefes dé Sección iel Ministerio, 
y en este concepto despachan directa

mente con el Ministro los asuntos de los 
ramos que estAn A su cargo. 

El Director general de' Tesoro es ade

más, por delegación del Ministró, Orde

nador general de pngos del Estado, según 
determina e! art. 49 de la ley de Admi

nistración y Contabilidad de la Htiolen

da públioa de 25 de Junio de 1 8 7 0 . 
Art. 17. Los deberes y atribuciones 

comunes A dichos Jefes son I03 siguientes: 
I Cumplir por sí y haoer que cumplaa 

sus subordinados tas LeyeB y los R e a l e s 
dcoretos, órdenes é instrucciones, comxr

nloAndolos A quien corresponda con las 
prevenciones oportunas para facilitar, én 
oaso necesario, su pronta y acertada ole— 
cución. 

II Cuidar d e que sean d e B p a é h a d o s 
ordenadamente, y con la oeleridad posi

ble, los asuntos de su Centro, disponien

do cuanto oonduzca A mejorar los' servi

oios dentro d e los preceptos legales, y 
proponiendo cota igual objeto al Ministro 
las medidas dé oaráoter general que de

ban modificar ó interpretar dichos p r e 

ceptos. 
III Resolver por minuta rubrioatra ó 

por expediente, según los casos, las con 
sullas q u e sobre puntos dudosos Ó nove

sueltos hagan á su autoridad los Jefes 
inferiores, siempre que no exijan resolu

ción del Ministro, y no consentir que las 
ofloinas provinciales demoren la demisión 
do los dooumentos, antecedentes y noti

cias que, deban enviar periódicamente ó 
que se les hayan redamado por orden 
espeoial. / , , 

IV Reunir en Junta de Jefes, á los de 
Administración del Centro, siempre* .que 
lo estimen oportuno para el mejor servi

cio. En estas Juntas hará de Secretario 
el Jefe, de inferior oíase, y cuan lo se tra

te de la resolución de.algún expediente, 
se consignará eu el mismo «i pareoer 
unánime de la Junta, y el de cada uno 
do los individuos si no hubiese unanimi— 
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•dad, sin perjuicio de que el Direotor pro
ponga al Ministro ó resuelva en definiti
va lo que juzgue más acertado. 

V Presidir con asistenoia del segundo 
Jefe del Centro, del Jefe de la Secoión 
correspondiente, del Abogado del Estado 
designado por la Direcoión general de lo 
Contencioso y del Notario a quien corres
ponda, las subastas para la adquisición 
ó adjudicación de servidos. 

VI Distribuir el personal del C«ntro 
oon arreglo A las aptitudes de cada fun
cionario y & las necesidades de los tra
bajos encomendados á laa respeotivas 
8eooione8. 

VII Invertir la asignación del mate
rial, según laa necesidades de las oficinas 
de su cargo, con sujeción a lo que dispo
ne el Real decreto de 8 1 de Mayo de 1 8 8 1 . 

VIII Trasladar ó comunicar las Rea
l e s órdenes ó las órdenes que recaigan en 
los expedientes de su ramo, cuya resolu
ción corresponda al Ministro ó al Centro 
respectivo. 

I X Remitir & la Subsecretaría los ex
pedientes de alzada contra 6 u s propios 
acuerdos, juntamente con los recursos in
terpuestos por los interesados. 

X Consignar su parecer en ios expe
dientes que instruya el Centro y sean de 

Xesolcción del Minis'ro, cuidando, antes 
de pooerlos al despacho, de que emitan 
los informes de otros Centros, ouando es 
tos informes sean preceptivos. 

X I Nombrar y separar con sujeció n 

a los preceptos aplicables á oada caso, á 
los funcionarios y subalternos que ten
g a n sueldo inferior á 1 . 6 0 0 pesetas. 

XII Cuidar de que en los títulos de 
los empleados se consigne la categoría y 
oíase que les corresponda, con arreglo al 
Real decreto de 1 8 de Junio de 1 8 6 2 . 

XIII Dar posesión de sus destinos & 
los Jefes de Administración y do Nego
ciado que de él dependan, y expedir los 
títulos de los Oficiales, Aspirantes y su-
balternoi. 

XIV Autorizar con su V.° B.° las cer-
tificaciont s que deban expedirse por los 

Jefes de Sección. 
XV Proponer al Ministro las correc

ciones que deban imponerse á dichos 
empleados por cualquier falta grave, 
acordar las multas que no excedan de 
quince días de haber, siempre que re
caigan en quien no desempeñe cargo 
conferido per Real decreto, y dar cono
cimiento en árabes casos á la Subsecre
taría para que ee tome v.ota en ei expe
diente personal del funcionario. 

XVI. Estudiar y proponer al Ministro 
aquellas refot mas que se encaminen á 
mejorar y peí feccionar los eervioios de 
mvlb respectivos ramos, y preparar las 
que tiendan á simplificados con el fin de 
suprimir trámites y formalidades que no 
sean reconocidamente neoejaries ó con
v e n i e n t e * . 

XVII Autorizar con su ittbrioa las 
.Reales órdenes y sus trasladan y minutas. 

CAPITULO V 

DK LOS J E T E S S E ADlíIKISTIiACIÓK 

Art. 18. Los Jefes de Administración 
estarán encargados, lo mismo en la Sub
secretaría que en los demás Centros, de 
una Sección cada uno, y el de superior 
• la se tendrá el caráoter de segundo Jefe. 

Art. 19. El Subinspector general sus-
tituirá al Subsecretario en tas funciones 
«speotoras del servicio, y tendrá, además, 

-en los asuntos propios de Subsecretaría, 
lias mismas obligaciones que A los segun
dos Jefes se les asigna en el artículo 
«íguiente. 

Art. 20* Los Subdirectores primeros ó 

segundos Jefes de los Centros tendrán las 
obligaciones que se enumeran á continua
ción: 

I Cuidar de la puntual asistencia del 
personal en las horas ordinarias de ofi
cina, y en las extraordinarias que sean 
precisas. 

II Abrir la correspondencia, por de
legación del Jefe del Centro, dando A 
éste cuenta de su oontenido y pasándola 
al Registro general. 

III Acordar, en los expedientes de la 
oompetenoia del Centro directivo, las 
resoluciones de trámite, y firmar, de 
orden del Director, las comunicaciones 
que los referidooB aouerdos produzoan. 

IV Sustituir al Jefe del Centro en los 
casos de vaoante, ausencia ó enfermedad, 
si la sustitución no se dispusiera de Real 
orden. 

V Revisar los índices de les expe 
dientes que el Direator haya de presen
tar al despacho del Ministro, á fin do que 
los extraotos sean fiel expresión de los 
acuerdos que se propongan. 

VI Dar posesión de sus destinos A los 
empleados del respectivo Centro ouya 
oategoria sea inferior A la de Jefe de Ne
gociado. 

Art. 21. A los mismos segundos Jefes 
y á cuantos tengan A su cargo una Sec
oión, corresponde: 

I El ex, .cío oumplimiento de las Le
yes , Reglamentos é Instrucciones que 
regulan las funciones de la Administra
ción económica y c) de las disposiciones 
del Centro, respecto de los Negociados 
que contituyen la Sección que les está 
confiada. 

II Revisar los expedientes y propues
tas de la competencia del Centro que se 
despachen por dichos NegocUdos, con
signando en ellos su conformidad ó su 
opinión contraria, y elevándolos después 
al acuerdo del Direotor. 

III Rubrioar en ei margen de las 
minutas que se sometan al aouerdo del 
Director, el cual las autorizará en la 
parte inferior, escribiendo de su puno y 
letra la palabra «Minuta», para contestar 
A comunicaciones ó consultas de fácil y 
Urgente resolución. 

IV Corregir, con reprensión privada, 
las faltas leves que cometan los funcio
narios de la Sección, y poner, por escrito, 
en conocimiento del Jefe del Centro res
pectivo, cualquiera falta grave en qae 
aquéllos incurran. 

Art. 2 2 . A los Jefes de Secoión de la 
Subsecretaría compete el despacho dü los 
asuntos que tuvieren A su cargo, enmien
do los oportunos informes, ó redactando 
las minutas correspondientes, que sume-
teián á la conformidad ó aprobación del 
Subsecretario. 

{Se continuará) 

Qobierno civil 
S e c r e t a r í a . - N e g o c i a d o 3.° 

CÓBREOS 

Debiendo celebrarse el día 3 0 fle Sep
tiembre próximo en la Direcoión general 
de Correos y Telégrafos una subasta pa
ra contratar la oonducoión de la corres
pondencia públioa en carruaje de cuatro 
ruedas ó automóvil entre las eficinas 
de Correos de El Escorial y la estación 
del ferrocarril del mismo punto, b»jo el 
tipo de 1 . 4 6 0 pesetas anuales y demAs 
condiciones del pliego que so halla de 
manifiesto en la expresada Dirección g e 
neral y en este Gobierno civil, oon arre
glo al Reglamento de 1 8 9 8 , se admitiíAn 
las proposiciones que se presenten en pa

pel del sello 1 1 . ° en la referida ofloina de 
la Direooión general hasta el día 2 5 del 
mismo mes de Septiembre próximo. 

Lo que se publica en este periódioo 
oficial A los efectos legales consiguientes, 

Madrid 19 de Agosto de 1 0 0 3 . = El Go
bernador, Juan de La Cierva y Pefiaflel. 

¿ 6 1 4 . — 2 5 9 . 

Debiendo oelebrarse el día 2 1 de Sep
tiembre próximo en la Direooión general 
de Correos y Telégrafos una subasta pa
ra oontratar la oonducoión de U c o r r e s 

pondencia públioa A caballo y en oarrua-
je entre las oficinas del ramo de Madrid 
y Aranda de Duero, bajo el tipo de 
1 4 . 9 0 0 pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que 8 « halla de manifiesto 
en la expresada Dirección general y en 
este Gobierno, con arreglo al Reglamen* 
to de 1 8 9 8 , se admitirán las proposicio
nes que se presenten en papel del sello 
I I . 0 en la referida Direooión general y 
en el Gobierno civil de Burgos hasta el 
día 1 5 del mismo mes de Septiembre pró
ximo. 

Lo que se publica en este periódioo 
oficial A los efectos legales consiguientes. 

Madrid 2 9 de Agosto de 1 9 0 3 . = E1 Go
bernador, Juan d.'. La Cierva y Pefiaflel. 

5 1 5 . — 2 5 9 . 
— I • I • 

Comisión Provincial — 
D. Simón Vifials y Arroyo, Lioenciado 

en Dereoho oivil y oanónico, Abogado 
de los Ilustres Colegios de Madrid y So
ria y Seoretario de la Exorna. Diputaoión 
y Comisión provinoial de esta oorte. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la d i m i s i ó n provincial en 2 5 del ac
tual, de conformidad oon el Sr. Comisario 
de guerra de Madrid, se acordó, en cum
plimiento de las Reales órdenes de 1 6 de 
Septiembre de 1 8 4 8 , 2 2 de Marzo de 1 8 5 0 
y 9 de Agosto de 1 8 7 7 , que los suministros 
hechos A las fuerzas del Ejéroito y Guar-
dia oivil por los pueblos de esta provin 
cía, durante el mes aotual, son A los pre
cios siguientes: 

Peseta* 
Ración de pan de 7 0 0 gramos. . . 0 ' 2 5 
ídem de cebada de 6 9 3 7 5 litros. 0 ' 8 9 
ídem ae paja de G kilogramos.. 0 ' 3 0 
Litro de aceite 1*17 
Kilogramo de carbón 0 ' 1 4 
ídem de lefia 0 ' 0 4 

T para que conste, de conformidad oon 
lo acordado y A los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente de ta Comisión, en Madrid A 2 6 
de Agosto de 1 9 0 3 . = V . ° B . °=J . Rinoón. 
= SiUión Vifials. 

6 1 6 . - 2 5 9 -
. — pry ' 

CoíüisióD Mixta de Reclutamiento — 
Sesión de 27 de Julio de 1903 

Sonoros quo asistieron: 
Pérez Hoyo, Hovia, Salcedo, Díaz 

Agero y Sánchez. 
Los Sres . Castillo y Rincón excusa

ron su asistencia. 
Abierta la sesión á las diez en purv-

to c e la mañana bajo ia presidencia 
dol Sr. I). Simóu Sánchez, fué leída 
y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á despachar las iucidencias pendientes 
y que á continuación se expresan: 

Reemplazo de 1903 
Vaüecas 

Núm. 26.—Marcos Valle Martín.— 
Soldado por no justificar su excep
ción. 

Colmenar Viejo 

Núm. 8.—Mateo Coltnenarejo Vallo, 
jo.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Aranjuez 

Núm. 35.—Ladfétao García Rivera. 
—Soldado condicional comprendido 
«n el caso décimo del art. V7 de la 
Ley. 

Morata 

Núm. 1 .—Pedro Hernández Cañas.-^ 
Soldado condicional comprendido eo 
el caso décimo del art. 87 do la Ley, 

Cercédula 

Núm. 5.—Eustasio Feriando*.—Ex
cluido por pertenecer al alistamiento 
do Fuouterroviüa (Ona hlajara). 

Zarzalejo 

Núm. 0.—Simón Muñoz Juárez.— 
Soldado por no justificar la excepción. 

4.—Mariano Pastor Preciado.—Ex* 
cluido totalmente con arreglo al caso 
quinto del art. 80 do la L<.y. 

Cadalso 
Núm. 10.—Sanas Jiménez Ramo?.— 

Sóida lo con.iif.ii.nal r o i u p r o t i . i i . i l > cu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Bucnavista 

Núm. 49.—José María Cobo Llóreos. 
—Soldado coudicioual compreudidoen 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Centro 

Núm. 249.—Pedro Beraza Arrazol*. 
—Excluido totalmente como hijo de 
voluntario vascongado. 

Hospicio 
Núm. 90.—Alfrodo Sazalegui Care-

lias.—Relevado de la nota de prófugo. 
Excluido con arreglo al caso séptimo 
del art. 80 de la Ley., 

Hospital 

Núm. 64.—Arturo Díaz Pérez.—la-
útil. ExcluMo temporalmente. 

221 .— 3re?orio Secano Alvarez.— 
Soldado por habor resultado útil. 

Inclusa 
Núru. 98.—Eduardo Socías Alvarez. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 

Latina 
NYim. 82—Juan Gallego Humane». 

—Prófugo. 
Itt7.—Santiago Antón Rubio.—lo-

útil. Excluido temporalmente. 
197.—'ímilio Huguet del Villar / 

Senatacó—Iuúlil. Excluido temporal
mente. 

Universidad 
Núm. 87. — Alojandro de Amelle' 

Pon.—Inútil. Excluido temporalmente-

Revisión.—Reemplazo de 1902 
Ribas de Jar ama 

Núm. 1.—Apoliuar Alhambra del* 
Cruz.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de ** 

L a y - o m ™ 
Núm. 1 8 . — U r e t o Jus.lado.— Sol

dado condicional comprendido en o* 
caso primero del art. 87 de la Ley* 

Voidor acete 
Núm. 1 . — Juan Padrino Moratill* 

—Soldado condicional comprendido o» 
el caeo primero del art. 87 de la w « 

Vtllaconejos 
Núm. 1.—Jorge Sánchez Rui*-—??* 

dado por haber cebado la excepci 0 B* 
Valdemoro 

Núm. 2.—Horenci. Avila Móstole»-
—Soldado condicional comprendido 
el caso primero del art. 87 de l i ' 

http://roiuproti.ii.il


Martes 1." de Septiembre 4e 1©03 

Santa María de la Alameda 
Nóm. 5.—Toribio García García.— 

Soldado» por haber cesado la excep
ción. 

Alameda del Valle 
Núm. 1.—Pedro Sauz Montero.— 

Heconocido f ¿i<* mezo c a arreglo á la 
Seal orden del Miuistfrio de la Gober
nación, fecha 30 do Julio último, ^e 
ratifica el anterior y se le declara in
útil totalmente. 

Buenavista 
Núm.—35.—Vicente Fernández Ca

mal mo.—Útil condicional. 
379.—Mallas C< FINO Carril.—Rele

gado de la nota tfe prófugo. Talla: 
i'55l mm. Soldndo útil. 

Hospicio 
Núm. 43.—Juan Beuilo Fernández. 

—Soldado ccuckional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

87.—Manuel Pérez Casas.—Soldado 
condicional comí reu<Sido en el caso 
primero tíél art. 87 de la Ley. 

92.—Pedro Martínez Gómez.—Se or
dena al disthto instiuya 11 expediente 
con arreglo al c.'íso pi imero del art. 87, 
en consonancia eou el 104 de la Ley. 

Hospital 
Núm. 110.—Jo.vé M^néndez Díaz.— 

Habiendo solicitado el padre de este 
BQCEO nuevo recen' cimiento con arre
glo al art. 104, se declara pendiente 
de observación, que deberá sufrir en j 
el Hospiial Provincial. 

132.—Adtlaido Lechuga Cantos.— 
.Soldado condicional comprendido en 
•el caso segundo del art. 87 de la Ley 

236.—Tirso Romáu Rebollo.—Re
levado de la nota de prófugo. Pea-
diente de talla. 

Latina 
Núm. 88.—Antonio Pérez Manzaño

ra.—Desestimada la excepción alega- ! 
da por este soldado con arreglo al caso • 
primero del ai t. 87, eu aualogía cou el 
149 de la Ley. 

233.—Sauíus García Redondo.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

Inclusa 
Núm. 21.—Manuel Cobo Gonzáler.— t 

Soldadc condicional comprendido en el 
caso secundo del art. 87 de la Ley. I 

Universidad 
Núm. 131.—Anjzel Pedroche Segó-

via.—Revocad-) el fallo de la Comisión 
por no ser imputable al individuo la 
falta de doctiraeuU 8, se le declara sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Revisión.—Reemplazo de 1901 
Vaüecas 

Núm. 82.—Pedro Casado Roldan.— 
Soldado por haber resultado útil y coa 
I* talla legal. 

Congreso 
Núm. 51.—Evaristo Núñoz Villar.— 

Reconocido el padre* impedido para el 
trabajo por orden de la Superioridad, 
y se le declara soldado condicional 
comprendido en el caso primeíodel 
art. 87 de la Ley. 

Hospiial 
Núm. 14?. — Celedonio Berrocosa 

Góme7.—Relevado de la nota de pró-
~fngo por hallarse en la Prisión Celu
lar. Excluido temporalmente con arre
glo al caso tercero del art. 83 de la 
Ley. 

206.—Adolfo Rodríguez Cadillo.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Inclusa 
Núm. 123.—Candelas Basconea de 

la Rosal.—Soldado condicional com
prendido en el caso primero del ar 
tfeulo 87, en anagía con el 149 de la 
Ley. 

Palacio t 
Núm. 114.—Eloy Francisco Molina i 

Cívico —Soldado por haber resultado 
útil y con talla. 

Universidad 
Núm.452.—Pedro Valcárcel Martín. 

—Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

R e e m p l a z o de 1 8 9 9 

Viüarejo de Salvanés 
Núm. 5.—Epifanio García y García 

Filial.—Desestimar la excepción por 
haber resultado el hermano apto para 
el trabajo, no siendo por tanto de las 
comprendidas en el art. 149 de la Ley. 

Inclusa 

Núm. 108.—Esteban Conti López.— 
Soldado coidicional com| rendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1896 
Moralzarzal 

Núm. 4.—Rouiíacio Prados Faillet. 
Se desestima la excepción aleuada por 
este mozo con arreglo al art. 149 de 
la Ley. 

Acto seguido la Comisión acordó: 
Informar favorablemente las instan

cias promovidas en solicitud de indul
to de la penalidad del art. 31 do la 
Ley por los mozos Leopoldo Salazar, 
correspondiente al distrito de Bueña-
vista, y Aurelio Alraarza Arenas, del 
distrito do la Universidad, cuyos mo
zos deberán ser alistados en el reem-
jplazo próximo. 

Informar al Exorno. Sr. Capitán ge
neral de esto distrito que, según lo 
manifestado por la zona núm. 57, pro
cede acceder á la devolución do las 
1.500 pesetas, importe de la redención 
á metálico del recluta José Jiménez 
Jerez, por haber resultado excedente 
de cupo por el uúm. 198 que obtuvo 
eu el sorteo verificado para el reem
plazo de 1899 en el distrito de la Uni
versidad. 

Admitir, con arreglo al art. 104 de 
la Ley, las excepciones propuestas del 
caso segundo del art. 87 de t i Ley á 
favor de los mozos Emilio Maganto 
García, núm. 36 «íel sorteo del distrito 
del Hospicio, v Fraueiseo Buimel Ale
gría, uúm. 28 del actual reemplazo y 
distrito del Centro, y ordenar á los 
respectivos distritos que formen el 
oportuao expediente y lo remitan al 
fallo de e s t a Comisión. 

Denegar, cou arieglo al art. 128 del 
Regla memo para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento, la e x 
cepción del caso sognudo del art. 87 
que venía dUÍYo laudo el mozo núme
ro 140 del distrito del Hospital y 
re?» n ; . l a zo íe 1901, AutouioCasais Sán
chez, que dejó de atender al sosteni
miento de au madre. 

Informar al limo. Sr. Director ge
neral de Administración que por venir 
eximiéndose del sei vicio militar los 
hij is do voluutarios vascongados, y 
segúu el p«*núltimo párrafo de la Ley 
de 2 de Abril de 1895, procede otorgar 
la excepción, y en su caso devolver el 
importe de la redención á metálico 
del mozo Rafael Guardamino Eguía, 
núm. 101 del distrito del Centro, del 
reemplazo de 1886. 

Remitir debidamente informados al 
limo. Sr. Secretario general del Con
sejo de Estado, segúu previene el ar
tículo 136 de la Ley, !os recursos pre
sentados por los mozos José Caatollóte 
Lorreníioi y Rafael Triaua Blasco, sor
teados eu el distrito de Bueuavista 
para los reemplazos de 1902 y actual, 

contra los acuerdos de esta Comisión, 
fecha 30 de Junio último, por el que 
se le» declaró soldados. 

ídem ra. iba presentados por los mo
zos José González Navarro y Eurique 
Espinosa Castellano, sorteados ei pri
mero en el distrito del Hospital para 
el actual reemplazo y el segundo en 
el de la Universidad para el reempla
zo de 1901, contra los acuerdos de es
ta Comisión fechas 30 y 23 do Junio 
último, por el que se les declaró sol
dados. 

Quedar i-nterada de las Reales ór
denes del Ministerio do la Goberna
ción, fecha 6 del actual, por las que so 
confirma el acuerdo de esta Comisión 
declarando soldados á los mozos Ju
lián García Pozo, de Fuencarral; To
más Martín Rey, de Colmenar Viejo; 
Ladislao Sánchez Martín, de San Mar
tín de Valdeiglesias, y Joróuimo Agus
tín Santos Redondo, de Colmenar de 
Oreja, todos sortea ¡os eu el actual 
re* mplazo,y dar trasladodedichasRea
les ór.Ieues á los respectivos Ayunta-
mieutos para conocimiento de los in
gresados. 

Con lo cual se D I O por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta,que firman el Sr. Presiden
te de la Comisión y demás Sres. Vocales 
conmigo el Secretario, de que certifico: 
=V.°B . °=E1 Presidente, Simón Sju-
c h u . = E l Secretario, Simón Viñals. 

244 —246. 

^yuntairiientos 
U¿J U « f W » * J i k ' Í l -• - -

C a n i l l ó l a s 
El pre§apae6teadicional y el refundido, 

formados en esta villa para el corriente 
año, se hallan de manifiesto, por término 
de quince días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en cumplimiento y á los 
efectos prevenidos por la vigente iey Mu
nicipal. 

Caniliejas 27 de Agosto de 1903=EI Al-
oalde, Ignacio S anz. 

519.—259. 
( o l m c i i a t - Viejo 

Extracto de los acuerdes tomados por el 
Ayuntamiento de esta Tilla en el mea de 
Julio último, el cual se remite al Excelen
tísimo Sr. uobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOI.KTIN OKICIAI 
de la minma en cumplimiento del art. 109 
de la ley Municipal. 

Día 5 de Junio 
No podo celebrarse la sesión ordinaria 

de este día por falta de mayoría de se
ñores Concejales y no haber asuntos im
portantes de qué tratar. 

Día 12 
No se celebró la sesión ordinaria de 

este día por no haber mayoría de señorea 
Concejales y ser de poca importanoia los 
asuntos puestos en minuta. 

Día 19 
Fué leída el aota de la anterior y se 

aprobó. 
Leídas las bases presentadas por don 

Francisco Coleaso para organizar una 
banda de músioa municipal, los concu
rrentes aoordaron aceptar eu un prin
cipio el ideal de las mismas y qoe se no
tifique á dicho «efior para que cuín» -
rezoa y determinar con claridad les 
bases por si pudiere organizarse tn defi
nitiva. 

Se acordó la inolusión en la lista de 
veoinos pobres para el suministro do me
dicinas y asistencia gratuita de Médico á 
Ruperto Rico Tato. 

Quedar enterados del oficio de la de
cretarla de la Junta de Damas de lionor 
y Mérito manifestando I o agradecida 
que queda por. haberse promovido uuet-

taoión á beneficio do la Inclusa y Colegio 
de la P*s de Madrid en la última Se
mana Santa, acordando, según se interesa 
en dicho oficio, manifestarlo A las sefiorai 
que tomaron parte en el petitorio y que 
se les aoompafle un ejemplar del B O L E T O 
en que se consigna el producto obtenido. 

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en el mes 
de Mayo último y se acordó se remita al 
Ezcmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el BOLRTIM 
OFIOJAL. 

Se acordó aprobar la cuenta» del fluido 
eléotrioo consumido en esta Casa Consis
torial en el mes de Mayo, importante 15 
pesetas 87 céntimos, y que se abone oon 
cargo al oapítulo I, art. 2.° del presa-
puesto. 

Quedar enterados de la hoja del Nomen
clátor de este Ayuntamiento, aprobado 
por la Junta provincial del Censo de po
blación en 2 del actual, en la que se fija 
oomo población de dereoho á esta villa 
5.858 habitantes. 

Dada cuenta de la que presenta el 
Farmacéutico D. Pedro Fraguas por el 
análisis de aguas que praotioó en 23 de 
Febrero de 1902. importante 25 pesetas, 
se acordó, por parecer excesiva dioba 
oantidao, se haga saber al Sr. Fraguas 
para que la mod'flque oon rebaja. 

Se DIO ouenta do la denuncia presenta
da por el Jefe de los Guardas municipa
les contra el del noveno cuartel Anioeto 
Criado por llevar tres perros en aotos de 
servicio, acordándose que el Sr. Alcalde 
instruya el oportuno expediente, y de 
probarse en él dioha denuncia, se impon
ga al Guarda el castigo qne el Reglamen
to determina. 

A virtud de petición del Sr. Capellán 
de la Cárcel de este psrtldo, D. Mnnuol 
Madrid, se acordó el abono de 10 pesetas 

í entregadas al mismo son destino a ropa 
i de los presos y con cargo al capítulo de 

Imprevistos. 
Se dio ouenta de que en el BOLETIB 

OKIOIAL de la provincia de 11 del actual 
se inserta la sesión celebrada por ia Co
misión provinoial en la que, á instanoia 
del Vocal Sr. Cortina, se acordó pedir á la 
Sección de Fomento los antecedentes que 
existan respecto á la carretera provinoial 
de esta villa á San Agustín, acordando en 
su vista que el Sr. Alcalde acuda á los se
ñores Diputados provinciales del distri
to Interesándoles que ni por un momen
to abnudonen el asunto y pongan toda su 
gestióti á conseguir la realización de di • 
cha oarretera en bien de los intereses de 
esta looalidad. 

Se aprobó la distribución de fondos del 
presente mes y anteriores. 

Dada ouenta de las resoluciones del 
Sr. Administrador de Contribuciones de 
la provincia recaídas en expediente que 
promovieron D. Juan Pablo Fernándes y 
D. Fótix Gomes sobre baja del liquido 
imponible, el primero de una casa en la 
Puerta del Sol y de la viña de Ménde» 
el segundo, se aoordó se tengan en cuen
ta dichas resoluciones en el apéndice al 
amillaramiento para 1904. 

Se dio cuenta de la instanoia presenta
da al Exorno. 8r. Rector de la Universi
dad Central por D. Faustino Madrid Av i 
la sobre que se le confirme en el cargo 
de Profesor interino de una de las Escue
las de esta villa, del que fué relevado, y 
ooyo documento, por conduoto de la E x 
celentísima Junta provincial, se remite 
pnra oir á la Junta local y este Ayunta
miento, y enterados del acuerdo tomado 
por la Junta local en 0 de Junio actual, 
aouerdan por unanimidad adherirse á lo 
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consignado sobre el asunto por dicha 
Junta y Que prooede acceder á lo que 
pretende el Sr. Madrid Avila por ser ri
gurosamente exaoto cnanto consigna en 
su instancia, y que Be devuelva ésta oon 
oertifloaoión de los aouerdos tomados por 
la Junta looal en 9 del corriente por este 
Ayuntamiento en este dia. 

Dada cuenta de la denuncia presenta - \ 
da por Isidoro FranoiSoo Tato contra el 
veoino Vloeúte Pascual, en la que hace 
oonstar que de la c a s a de éste se filtran 
las aguas suoias y llovidas á varias h i • 
bitaciones de la del denunoiante á osusa 
de las basuras que aquél tiene deposita
das, se acordó que íá Comisión de Políoia 
practique el oportuno reoónoolmiento, y 
do oomprobarse ta denunóia, se obligue al 
Pascual & la limpieza y extraooión de b.i-
suras. 

Se dio cuenta del expediente de la nu-.-
va excepción propuesta por el mozo Ce-
oilio Aragón Francisco, núm. 2 del sorteo 
do 1902, de ser hijo único de viuda pobtv, 
mandado instruir por la Exorna. Colu
sión mixta de Reclutamiento de la pr> -
vinoia, y resultando haberse cumplido os 
requisitos legales y justificada la exc< p -
olón propuesta, el Ayuntamiento, de con
formidad oon el diotamen del Regidor 
Síndico, declaró ol mozo Cecilio Aragón 
Franoisoo soldado condicional como oom-
prendi lo en el número segun<1o del ar-
tfoulo 87 de la Ley, sin redamación. 

8e acordó oonceder a Anastasio Torres 
Paredes el préstamo de foud03 del Pósito 
que solicita. 

Dia 26 
No pudo tener eíeoto la sesión por fal

ta de mayoria de Sres. Concejal es y nsun-
tos de qué tratar. 

Aprobado este extracto en sesión ce
lebrada en el día de hoy. 

Colmenar Viejo 25 de Julio de 1903.=» 
El Alcalde, Félix Sanz.=*El Secretario, 
Alejandro Madrid ino. 

960—233. 
D n g j t u i o 

Desde el día 19delaotual se encuentran 
depositadas en esta Alcaldía dos caballe
rías menores de las señas que se expre
san al tin.il, cuyas oaballerías iba oondu-
oiendo sin las guias correspondientes la 
gitana Ascensión Escudero Heredia, lo 
que se publioa por medio del presente 
llamando á lus personas que se conside
ren con derecho á su reclamación para 
que lo deduzcan en el término de treinta 
a i a a ame esta Alcaldía, haciéndose cons
tar que pasado dicho plazo sin reclama • 
oión alguna se procederá,previa tasación, 
4 la venta de aquéllas en subasta publi
o a ; según previene la Real orden de 8 de 
Septiembre de 1878. 

Señas de las caballerías 
Una burra cerrada, pelo ruólo olaro, 

alzada regular y oon la oreja izquierda 
oooha, y un burro entero, cerrado, aira
da y pelo oomo la anterior. 

Daganzo 27 de Agosto de 1903.=El Al
calde, Timoteo Aloobendas. 

617.—26». 

I t i b a t e l a d a 

El proyecto de presppuesto ordinario 
de eete Municipio para el próximo a l io de 
1904 r se halla terminado y a l público en 
la Seoretarta de e i te Ayuntamiento, por 
ocho días, desde Ja inserción del presento 
edicto en el BOLETÍN 0»1GLLL de la pro
vínola, para oir reolamajolones. 

Riba tejada 26i le Agosto de 1908. => El 
Alcalde, Dámaso- Ksoaroha., 

518.— 269. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

El Agente ejeoutivo de la quinta zona 
de esta capital, D. Emilio Molina, en uso 
de los atribuciones que le confiare la los 
truooión vigente, ha nombrado Auxiliar á 
sus órdenes á I) Antonio Vega González 
para que le anxilie y represente en los 
servicios encomendados á dicha Agenda. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para conocimiento y Autorida
des comprendidas en la misma* 

Madrid 25 de Agosto de 1903.=EÍ T e 
sorero de Hacienda, José María Pereyra. 

622—269. 1 

El Agente ejeoutivo de Haoienda de los 
partidos de Nnvaloarnero y Torrelaguna, 
D. José Segura y Vázquez, en uso do las 
atribuciones que le o o n f l o r e la Instruc
ción vigente de apremio, ba tenido á bien 
nombrar Auxiliares á sus órdenes para 
que presten sus servioios en las precita
das zonas & D. Antonio Veoino López, 
D . Valeriano B a j a Villarroel y D . Fer
nando Segura Briro. 

Lo que se haoe saber por medio dol 
presente á las Autoridades y contribu
yentes correspondientes á los mismos. 

Madrid 28 de Agosto de 1903.mEl T e 
sorero de Hacienda, José María Pereyra. 

521. . 259 
m 9 tm 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Augusto Caro y Camino, Magistrado 

de Audienoia provinola! y Relator Secre
tarlo de la territorial de esta corte. 

Certifico: Que en el expediente general 
de Jurados correspondiente al Juzgado 
ue Chinchón apareoe el acta siguiente: 

Acta de sorteo de Jurados. — En la villa 
y corte de Madrid á 25 de Agosto de 1903 
se oonstituyó á la hora 8"fia!a,da en el lo
cal correspondiente la Seooión segundu 
de la Sala de vacaciones de e§te Tribu
na), cbmpu-sta por los 3,-es. Magistrados 
D. Primitivo Qouzáiez del Alba, Presi
dente, D. Francisco Martí Correa y don 

I Eluardo García l;i ./. con asistencia del 

I Sr. Abogado flsoal D. Eduardo Medrano, 
y dada ouenta por mi el Secretario de 

\ Jiullarse citados en formu los Letrados de 
J tensores de las parles, se procedió al ser-

teo de los Jurados que han de ver las 
oausns comprendidas en el alarde do 
17 del actual y que han de verse en el 
tercer cuatrimestre del presente año, re
sultando elegidos los señores siguientes: 

Jurados propietarios cabezas de familia 
D. Justiuiano Montero Heras. 

Victoriano Fernández Adeba. 
Silverio González Garoía. 
Eduardo Herrero Fernández. 
José Espinosa Diaz. 
Gregorio Milano Sana. 
Juan Muñoz López. 
Eusebio Ajenjo Dífiflez. 
Francisco Novella Carmena. 
Leonardo Rodríguez Carralón. 
Maximiliano Carabaüo Moriguela. 
Julián Gutiérrez Ortega. 
Dámaso Martínez Langa. 
EladioFtertüftndeí SAnohez. 
Joefc Calvo Soria. 
Manuel Esoobar Garroba. 
Enrique Bonilla Ayuso. 
Basilio Benavente Montero. 
Fernando Díaz y Díaz. 
Ignacio Benito Freiré. 

Jurado» propietarios capacidades 
D. José Alcaide Salcedo. 

Jaointo Antón Moral. 
Alfonso Zapata Rui-Pérez. 
Melohor Garoía Fuentes. 
Felipe García y Garoia. 
Antonio Diaz Martínez. 
Julián Torres Vázquez. 
Vicente Guüérrez Higueras. 
Enriqne Pérez Cervera. 
Vioente Garcia y García. 
Vioento López Corrales. 
Andrés Sánohez Carretero. 
José Sánchez Ambrón. 
Juan Heroáudez Alvarez. 
Tomás Alcázar Cuesta. 
Federioo Romero Arenas. 

Jurados supernumer trios cabezas 
de familia 

D. Claudio de la Pella Torres. 
Antonio Méndez Landeiro. 
Manuel Guerra Fullas. 
Santiago Ruiz Peña. 

Jurados supernumerarios capacidades 
D. Enrique Gálvez iiolguín. 

Antonio Lara Revilla. 
Terminado el sorteo la Seooión acor

dó que las sesiones del Tribunal del j u 
rado oomienoen á la una en punto de la 
tarde y empezando las de cada causa 
los días que á continuación se expre
san: 

Causa contra Severiano Pablo Villalta 
y Cabrera y otros, por hurto y robo, para 
el día 1.° de Octubre próximo. 

ídem contra Juan López y López y 
otros, por lóbó, para el día 2 de Octubre 
próximo. 

ídem contra Celedonia Valleoi l lo3 Gon
zález, por robo, para el día 14 de Ootu-
bre próximo. 

También acordó la Sección se remita 
al Gobernador oivil de esta provincia 
oertifioaoiónn literal de este acta á fin de 
que se publique en el BOLETÍN O F I C I A L , 
según previene la ley, que se expida la 
oportuna orden al Juzgado instructor 
para la citación de los Jurados y que se 
haga constar • n tos rollos correspondien
tes haberse efectuado este 6orteo el día 
señalado para empezar las sesiones del 
cuatrimestre y las de oada causa, dán
dose cuenta con dichos rollos para abor
dar en oada uno lo prooedenie. Asimis
mo hago constar que los Letrados defen
sores de las partes no concurrieron, no 
obstante hallarse citados en forma, y 
que no se ha formulado recusación algu
na, declarándose terminado el acto. 

Y para que conste extiendo la presen
te, que, leída y hallada conforme, firman 
lqs señores de la Sala, y Fiscal, de todo lo 
que oertifteo, =Primitivo .González del 
A.ba. —Eduardo G a r c í a Díaz. = Franois
oo Marti.=?P. D., MeJrano.«= Licenciado 
Maouel Montoya. 

Y para que oonste expido y firmo ia 
presente en Madrid á 22 de Agosto de 
1903. = Licenciado Mauuel Montoya. 

• ~ - • irr • i ' • • 
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Juzgados de primera instancia 

-
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é icstruooión del 
.distrito del Congreso de esta corte, dic
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye contra Ángel López Torrea 

.por el delito de hurto, se oita á un oaba-
llero desconocido que el día 2 de los co
rrientes y en la Carrera de San Jerónimo, 
esquina á la oalle de Cedaceros, le fué 
sustraído el reloj de su propiedad, que 

después recuperó, ig'norfludóft la flua_ 
oión, domicilio y demAs circunstancias de 
aqnól, para que comparezca en su Safa 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calic del General Castaños, dentro 
del término de oinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere hi. 
serio en los periódicos oficiales, oon objf. 
to do prestar declaración en dicho suma
rio; bajo apercibimiento de ser declarado 
inourso en la multa de 10 pesetas oon que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle & 
efeo'.uar dioha oompareocno'a. 

Madrid 25 de Agosto de 1908.=V.» B.° 
= E I Sr. Juez, Beneyto.^El Esoribano 
Andrés Ortiz. 

483.—258. 

D Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instando é instruooión del dis
trito del Congreso de esta corte. ' ' 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Arturo Puií. Garoía, natural de Santia
go de Cuba, hijo de Franoisoo y Concep-

.oióp, de veintiún años, soltero, marino, 
que dijo vivir en la oalle de Jaén, núm. 4, 
y cuyo actual parad^rp «e ignora, para 
que en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa por 
estafa-, aperoibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el pep-
juiolo á que hubi"r»t lugar. 

Al mismo tiempo, mego y enoargo . 
á todas las Autoridades y ordeno á lds 
agentes de la po'icia Judicial prooedau á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales no oonstan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 22 de Agosto de 1903.=Joaqain 
Beneyto.=El Esoribano, Antoiin Valdós. 

4 8 6 . - 2 5 8 . ' 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

•D. Francisoo Fabió y Gutiérrez de la 
Rasilla, Ju-z de instrucción del Real Sitió 
de San Lorenzo y su partido. 

Por la presente y oomo comprendido 
en el artículo 835 de la ley de Bájatela 
miento orimtnal, se olla, llama y emplaza 
á Manuel Domínguez, mayor de edad, 
mampostero y veoino que faé de Colládb 
Viilalba, ouyus demás clrouostanolas y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término»de diez días,., oontados ,4-<?flde '* 
inserción de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid y B i i c n N OFICIAL de esta 
-provincia, oomparezoa ahWeata Juzgado 
de instrucción para su ingreso en la Cár
cel de este partido, según está aoordado 
en sumarlo que ee Instruye por estafa, á 
responder de los cargos que le r^sa' 1* 0 

en la referida causa. 
Al propio tiempo, ruego.y enoargo á to

das las Autoridades, tamo civiles oomo 
militares, y ordeno á" los agentes de la 
policía judiolal procedan á la busoá y 
oaptura del referido, sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de « 8 t e 

Juzgado oon las segundarte:} oonveolen-
-tes en la Cárcel de este partido en coO-
oepto do preso comunicado. 

Dado en 8an Lorenzo del Esaorltl á 1« 
de Agosto de 1903. = Francisco Fabió.** 
El Escribano Gonzalo Moreno. 
.¡«u,j<o*J IAJU • * . uu ftftLlfá 
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